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.quenas con los que Espai"Ja mantiene asimismo relaciones CO~

merciales normales o su moneda de pago SE¡8 convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los ,demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
.ituadas fuera dil1 Area aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en anáicgas
condiciones que las destinadas al f!xtranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacIón en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftoso si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un &i'l.o, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
eXPorta.ciones reallzad,!s, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución dp derecho!'>. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-":"'La opción del sistemll a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otro8" dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Importación como de la licencia ~ exportación. que el titular
se acoge al régimen de trifico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición .por lB que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trAfioo
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bBCión.

ORDEN -de "29 de .eptiembre de 1983 por lo que .e
autoriza a la firma. .Termoelectricidad Consonnt.
Sociedad Anónima_, el r4gimen de tráfico ds per
feccionamiento activo para la ..1mportación cW fleje
de acero. tubo de alumlnto e hilo de re.lstenclas
,.. la exportación de rest.tencia, calentadora•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 106 trámites n!'glamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .Termoelectricidad CoIi.8onni,
Sociedad Anónima.-,. solicitando el régimen de trAfioo de perfeo
ciOllamiento activo para la importación de neje de acero, tubo
de aluminio e hilo de resistencias, y 1& exportadón de resisten
cias calentadoras.

.Este Ministerio, de acuerdo a lo 1nformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Uno.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfeociona
miento activo a la firma .Termoelectricidad Consonní, S. A.-.
con domicilio en Ribera ZOITozaurre. 18, Bilbao. y NIF A-48020291.

Des.-Las mercancías a importar IOn:

1. Flefe de preclsi6.n de acero inoxidable. laminado en fria.
de 1&8 siguientes calidades: AlSl 304. AlSJ 304L. AlSI 321. AISI
316L, AISI 309, AISI 310 e INCOLOY 800, de l. P. E. 73.74,56, Y
de las siguientes medidas:

- 21.7 X 0.4. 22,4 X 0.4, 22.e x 0.4. 2f,3 X O•• Y 28,8 X 0.4
miUmetros.

- 22,4 X 0.41S, 24 X 0,46 Y 28.e X 0.45 mi1fmetros.
- 22,3 X 0.5. 23,8 X O,IS Y 28,4 X 0,5 milímetros.
- 23,S X 0.8 'y 28,1 X 0.6 miUmetros.
- 28 X 0.65 miUmetros.

2. Tubo circular de precisión de aluminio, de las calidades
lliguient&s: Al 99.S por 100 (UNE 38114). de la P, E. 76.06.20 Y Al
0,7 por lOO MIg Si !UNE 36337). de la P. E. "76.06.30, y d. los 01-
I'uientes dié.metros: .

- 8 X e, 8 X 6.5 Y 8 X7 miUmetros.
- 8.5 X 7.5,9.5 X e y 8.5 x e.1SO mil1metroB.
- 10 X 8. 10 X '"8.5 Y 10 X om1lfmetros.
- 12 X 10. 12 X 10,1S Y 12 X 11 miUmetros.

a. IDlo de resistencias de las siguientes calidades: Si-Cr 20/
26 Y Al 3/5, de ia P. E. 73.76.13. de los siguientes diámetros:

- 0.08. 0.10. 0,11, 0.12. 0.13, 0.14:. O.lIS. 0,18, 0.20 Y 0,23 mil1~
metros.

- 0,25 a 0,30 mm., ambos inolusive.
- 0,31 a 0.35 mm.. ambos inclusive.
- 0.38 a 0.40 mm.• arnQoe Inclusive.
- 0,41 a 0.45 mm.. ambos inclusiVe.
- 0.48 a 0.60 mm., ambos inclusive,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, Jas exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el 9 de octubre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los benenclos correspondientes. siempre que
S6 haya hecho constar en la lioencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sei'l.alados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Undécimo.-F.sta autorización se regirá en todo aquello rp.
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemolado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes diSpOSiciones:

Decreto 1492/1975 (.,Boletfn Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviémbre

de 1975 (.. Boletín Oficial del Estado- número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boietín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~

ción General de Exportación, dentro de IUS respectivas compe
tencias. adoptarAn las medidas adecuada.s para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Dectmoteroera.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
a.ctivo que S8 autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la nrma _Miguélez. S. L.-, según Orden
de 31 de 1ulio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- de 9 de oc
tubre). a efectos de la mención---.que en las l1cencias de exporta
ción y correspondientes Hojas de Detalle se haya hecho del
citado régimen, ya caducado. o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 29 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

- 0,51 a o,eo mm., ambos inclusive.
- O,el • 0,70 mm.• ambos inclusive.
- 0.71 a 0,80 mm., ambos inclusive.

Tres.-Los productos a exportar 1011:

n Resistenc1aa calentadoras bajo tubo de acero inoxidable.
en dfAmetros de 8.25. 8.50. 7. e y 8.15 mm, de la P. E. 85.12.90.2.

In Reslstendaa calentadoras bajo tubo de aluminio, en diá
metros de e.50. 7. 8. lO, 8.1S X 11 Y 8,a X 8,15 mm. de la P, E.
85.12.90.2.

Cuatro.-A efectos contables le establece lo .iguiente:

Por cada lOO kilogramos de m&terta prima oontenidos en el
producto exportado. se dataré.n en. cuenta de admisión tem
poral, se podrAn lmportar con franquicia arancelaria. o se de
volverán los derechos arancelarios. eegún el sistema a que se
acotan 108 interesados, de 1811 siguientes cantidades de mer
cancías:

a) En le. exportación del producto 1:

Para la mercanc(a 1, el de 106,72 por cade. 100.
Para la mercancía 2. el de 106.10 por cada 100.

b) En la exportaoión del producto 11:

Para la mercancía 2. el de 1015,49 'POr cada 100.
Para la mercancía 3, el de 106.10 por cada 100.

o) Como porcentajes de pérdidu, en concepto exclusivo de
subproductos:

Para la mercancla 1. el e,3O por 100. adeudables por la P. E.
73.03.41. .

Para la mercancía 2. el 1S.20 por 100. adeudables por la P. E.
76.01.33.

Para. la mercancia 3, el 15,71S por lOO, adeudables por las
PP. EE. 75.01.31 y/o 73.03.41. -

El interesado queda obligado a· declarar en la documentación
adua.nera de exportación y en la COITespondiente hoja de De
talle. por cada producto exportado el porcentaje en peso y las
composiciones de 188 materias primas empleadas. detern1Lnan
tes del beneficio fiscal asf OQmo calidades. tipos (acabados,
colores, especificaciones' particulares. forma.s de presentació~l,
dimensiones y demAs características que las identifiquen y dIS
tingan de otras similares y que. en cualquier ceso deberán
coincidir respecUvamente con las mercancias previamente im
portadas o que en su compensación es importen posteriormente.
a fin de que la Aduana habida C1J'tmta de tal declaración Y de
las comprobaciones que 'esUme conveniente realizar, entre ella!
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la. extracción de muestras para su revl.al6n o análisis por el
Laboratorio Central de AdU&D&8, pUeda AlltoriZ&r' 1& correspon
diente hoja de detalle.

Cinco.-Se otorga esta autorización por un período de dOl
años. a partir de la fecha de su publie&ciónen el .BoleUn
Oficial del Estado», deb~endo el interesado. en su c&so, solicitar
la prórroga con tres mese. de antelación a su caducidad y ad
jun tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de lIna.

Sals.-Los paises de origen de ·la mercancía a importal'
serán todos aquellos oon los q~e Espal1a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene. asimismo,
reiaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera. del área aduanera también se beneficlarán d&l.
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Siete.-EI plazo para la transformación Y. exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpllrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6. g de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con fra.nqutcia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden m1nisterial de 1& Presi~

dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran·

celaria en el sistema de reposiciÓIl, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6nde derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse 1& transformación o incorporación 'Y expor
tación de las mercancías serán de seis me881.
,''Ocho.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la adm1sión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente l1cencia de exportación,
en las otras dos sistemas.. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casUlas, tanto de la declaraci6n o licencia
de importación como de la I1cencia de exportación. que el
titular se &Coge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activa y el sistema elegido, mencionando la d1sposici6n por la
que se le otorgO el mismo.

Nueve.-Laa mercanc1as Importad.. en régimen de tnU'ico
de perfeccionamiento activo. asl como 101 productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen &ca1 de oompro
bación.

Diez.-En el· sistema de reposición. con franquicia arance
laria y de devoluci6n de derechos. 1&1 exportacionea que se
hayan efectuado desde el 22 de febrero de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
qUe se hayan hecho constal' en la Ucencia de exportae16n Y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar e.n trámite su resolución. psi.. estar' exportaciones los
plazos sei'ialados en el articulo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de 'Publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado_. .

Once.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relaUvo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Ordan ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (_Boletín Oficial del Estado- numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (_Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Bolet1n Oficial del Estado. número 53" .
Circular de la Dirección General de Aduan.. de S de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de 8US respectivas competencias,
adaptarán las medidas adecuad.. para la correcta. aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizaciOO.

Trece.-EI régimen de tn\flco de perfeccionamiento activo
q,ue se autoriza por la presente Orden se considera continua-
clón del que tenia la firma _Termoelectricidad Consonn! S A.
según Orden de 7 de febrero de 19'77 f ..Bolet1n Oficial' del Es~
tado.. de. 22 de febrero de 1977), a efecto. de la mención que
en las lIcencias de exportación Y correspondientes holas de
detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de su prórroga. ' •

LC? que comunico a V. r. para su conocimiento y efecto8.
DIOS guarde a V. r. muchos años.

d
Madrid, 29 de septiembre de 1983.-J;!' D., el Director general

e Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.'

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci{m.

2752t ORDEN de 30 M ,epttembre dll 1983 por la qtU ..
autoriZa a la IlnnG ·D.rlvadol F.nóUcoe. S. A .•• 01
régimen d. Trófico de Perfeccionamiento Activo, pa.
ra La importación de diversa. materiaa prima. )' lo
exportación de 2,,8 Di-terbutil-4~metil*fenol )' antion.
dante y 8stabilizant8 para. material pláSticOl.

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente 'promovido par la Empresa -Derivados FenólicOl, S. A._ so
licitando el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación di
2,6 Di-terbutil--l-mettl-fenol y antioxidante 'Y estabilizante para.
materias plásticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesta por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prfmero.--Se autoriza el régimen de Tráfico de Perleccio-
namiento Activo a la firma .Derivados FenOticos, S. A... , con
domicilio en carretera C-251, kilómetro 23,S, San Celoni (Bar·
celona) y NIF A~08-235129.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las siguientesl.

1. lsobutileno, P. E. 29.01.25.3.
2. P-cresol, P. E. 29.06.12.1.
. 2,4 xilenol 90 por lOO, P. E. 29.06.U.

T~rcero.-Los productos de exportación seré.n las siguientes:

1. 2,6 di-terbutil-4-metil-fenol, P. E. 29.06.18.9, comercialmente
denominado lonol CP e lonol CPA.

n. Antioxidante y estabilizante para materias -pláSticas, con
la denominación comercial de lonol J -65, conteniendo 85 poi'
100 de 2,4 xilenol butUado, P. E. 38.19.61.

CUarto.-A efectos contables se establece lo síguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 101
productos sefLalados, se podrán importar can franquicia arance·
larta o se datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a· que se acoja el
interesado, las cantid~des de mercancías siguientes:

Producto I.

--49.7 kilogramos de p-cresol (2 por 100),
-54,4 kilogramos de isobutileno (5 par 100).

Producto 11:

-44.2 kilogramos de 2,4 xilenol (3 pór 100).
- 21,6 klogramos de isobutileno (5 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son la1
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos canta
bles establ~idos para cada mercancía. '

El interesado queda obligado a declarar en la documentadón
aduanera de ex-portaclón y en la correspondiente Hoja de Det,a,.
lle, por cada producto exportada las composiciones de las mate
rias primas empleada!", determinantes del beneficio fiscal, as1
como calidades, tipos {acabados, colores, especificaciones particu·
lares, formas de presentaciónl, dimensiones y demás caracterts.
ticas que las identifiquen y distingan de otras similare8 y que
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, a fin de que la Adu8J1a habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre el)as la extracción de muestras para
su revisiÓn o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la ·correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaciÓn por un periodo de dOI
años. a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín 0[1
cia.l del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres mes;;)s de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reallzadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera, también se beneficIarán del
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, Idn análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la-transformaciÓn y exportación en el
sistema de admisión temporal no podré. ser superior al dos años,
si bien para optlV por primera vez a este sistema habrén de cum
plirse los reqUisitas establecidas en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencta del· Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio do Comercto
de 24 de febrero de 1978. En el sistema de reposiclóll con fran
quicia arancelaI1a el plaza para solicitar las importaciones sed,
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas,
según la establecida en ei apartado 3.6 de la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a .importar con franquicia aran
'celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las


